DECLARACIÓN JURADA
PROGRAMA DE INTEGRIDAD
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Yo, <nombre de representante legal o nombre de persona natural>, cédula de identidad Nº,< representante legal o de persona natural>, con domicilio en <Domicilio, comuna, ciudad> en representación de <Razón social empresa o nombre UTP>, <RUT empresa o cédula de identidad de apoderado de UTP>, del mismo domicilio, para la compra ágil para la contratación del servicio de acercamiento funcionarios del Aeródromo Guardiamarina Zañartu de Puerto Williams, declaro bajo juramento que:

Mi representada ___(SI/NO) posee un programa de integridad que es conocido por su personal, entendiendo por programa de integridad de una empresa u organización un conjunto de instrumentos de gestión interna que fomentan, entre sus integrantes, un comportamiento apegado a determinados estándares éticos que contribuyen a las buenas prácticas, al respeto de la normativa vigente y a la creación de una cultura de probidad que permita prevenir, identificar y sancionar prácticas corruptas o delictivas, promoviendo una cultura de cumplimiento.



____________________________________________
Firma del representante legal o de la persona natural


NOTAS:

1.	En el caso de las personas jurídicas, quien suscribe debe ser el representante legal y, en el caso de las UTP, la declaración deberá ser suscrita por el apoderado de la UTP, ya sea persona natural o persona jurídica; y en este último caso, debe firmar su representante legal.
2.	Marcar con SI/NO el párrafo, según corresponda a su situación.
3.	A fin de comprobar que cuentan con programas de integridad y que estos son conocidos por sus trabajadores, los proponentes que hayan declarado que SI los tienen, deberán adjuntar a su oferta los protocolos, instructivos, certificaciones o cualquier documento alusivo a programas de integridad, y aquellos documentos que den cuenta de que tales programas son conocidos por sus empleados.
4.	Para obtener el puntaje en el criterio programa de integridad el proponente deberá adjuntar a su oferta la siguiente documentación de manera copulativa:
a.	Declaración jurada Programa de Integridad firmada.
b.	Protocolos, instructivos, certificaciones o cualquier otro documento alusivo a su programa de integridad.
c.	Documentos o cualquier otro antecedente que permita verificar que el programa de integridad es conocido por sus empleados.
La falta de cualquiera de los antecedentes señalados en los 3 literales precedentes, implicará la evaluación con cero (0) puntos en este criterio.



Fecha: En XXXXXXX a XX días del mes de XXXXXXX de XXX
